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PRÓLOGO

Lo que pretendía el legislador con la reforma introducida en la LO 1/2025 lo ha 
conseguido. Los MASC se han hecho virales. Todo el mundo está culturizándose en 
medios alternativos de solución de controversias. No hay nada como una campaña 
publicitaria utilizando el BOE y además publicando la ley en plena época de rebajas 
de enero.

El problema es que no vemos a los ciudadanos muy convencidos de comprar 
MASC, por mucho que en los folletos publicitarios se presenten muy atractivos para 
solucionar los conflictos. Pero como el legislador ya sabía que las ventas serían un 
fracaso, ha impuesto “su consumo obligatorio” antes de presentar la mayoría de las 
demandas, y no queda otra opción que seguir la dieta de los MASC, aunque esta 
dieta pueda tener el efecto rebote de convertirse en un trámite burocrático más 
que añadir a los procesos judiciales que se eternizan en el tiempo. 

Si Woody Allen tuviese que describir lo que está pasando, posiblemente le di-
ría a su psicoanalista: “No es una paradoja que se quiera conseguir la eficiencia del 
servicio público de Justicia con la ley más deficiente”. Y lleva razón, porque nunca 
hemos visto una ley que antes de entrar en vigor genere tantas dudas interpreta-
tivas, hasta tal punto que los Jueces se están reuniendo para llegar a acuerdos en 
la interpretación de la ley. El problema es que no se están reuniendo todos juntos, 
sino por separado en cada ciudad, y vista la disparidad de criterios mucho nos te-
memos que pronto aparecerá una edición de la Lec de Sevilla, Madrid, Cuenca o Al-
bacete, porque toda la problemática que va a presentar la LO 1/2025 será resuelta a 
nivel provincial, ya que los autos de inadmisión de las demandas por no cumplirse el 
requisito de procedibilidad del intento de un MASC nunca podrán llegar al Tribunal 
Supremo. Es decir que la LO 1/2025 crea inseguridad jurídica.

Con esta obra no queremos hacer una crítica a la LO 1/2025, sino detectar 
toda la problemática que va a surgir desde el primer minuto de su aplicación, y 
ofrecer las soluciones más razonadas jurídicamente a cada uno de los problemas 
que van a presentarse.

El primer capítulo, para ponernos en situación, lo dedicamos al “debate de 
los MASC”, y en él exponemos toda la polémica que se ha generado en relación a 
la solución extrajudicial de los conflictos. En el capítulo segundo, abordamos las 
cuestiones generales de los MASC: sus principios; el ámbito de aplicación y las 
cuestiones controvertidas respecto a determinados procedimientos; las modali-
dades de MASC; el inicio de un MASC y los efectos que conlleva; etc.

Los capítulos III al X están dedicados a analizar de forma individual cada uno de 
los MASC: la negociación directa; la oferta vinculante; la mediación; la conciliación 
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pública; la conciliación privada; el experto independiente, el derecho colaborativo; 
y las especialidades de los MASC en derecho de consumo. En cada uno de estos ca-
pítulos, y desde un punto de vista eminentemente práctico, veremos como se inicia 
y como finaliza el MASC, toda la problemática que pueden surgir durante el mismo, 
y como debe cumplirse el requisito de procedibilidad si finalmente no se llega a un 
acuerdo. Además, incluimos los formularios que podrán utilizarse en cada MASC.

En los capítulos XI y XII comentaremos todo lo que sucede tras la finaliza-
ción de los MASC, ya sea con acuerdo o sin acuerdo.

El capítulo XIII, es el tema estrella, porque en él abordamos el MASC como re-
quisito de procedibilidad y exponemos los controles que tendrán pasar para que los 
tribunales de instancia den por cumplido dicho requisito y la demanda sea admitida 
a trámite. Igualmente analizamos las incidencias que van a presentarse después de 
la admisión cuando la parte demandada alegue que no se ha cumplido el requisito 
de procedibilidad.

El capítulo XIV se destina al estudio del MASC intrajudicial, por que el legisla-
dor sigue insistiendo en la búsqueda del acuerdo dentro del proceso a modo de 
segunda oportunidad. La incidencia de los MASC en las costas procesales es objeto 
de análisis en capítulo XV, tanto en lo que se refiere a la condena en costas como a 
los nuevos incidentes de exoneración o moderación de la cuantía. Y por último, el 
capítulo XVI se dedica a la ejecución de los acuerdos alcanzados en los MASC.

Como la pretensión de esta obra es que sea lo más práctica posible, hemos 
considerado necesario conversar con algunos profesionales relacionados con 
los distintos MASC para que, en base a su experiencia, nos diesen su opinión so-
bre las dudas que nos habíamos planteado, lo que con toda seguridad ayudará a 
comprender mejor cada uno de estos medios adecuados de solución de contro-
versias. Así que, como no podía ser de otro modo, gracias a: Alejandro Sánchez 
Prieto (mediador); Fernando Carceller Fabregat (letrado de la administración de 
justicia); Francisco Mariño Pardo (notario); María Dolores Azaustre Garrido (ex-
perta independiente), Gabriela Domingo Corpas (abogada colaborativa) y a José 
Luis Utrera Gutiérrez (magistrado experto en mediación intrajudicial). Vuestras 
opiniones prestigian esta obra. Tampoco nos podemos olvidar de Albino Escri-
bano y Ángel Moreno Chacón (abogados) con los que compartimos las dudas en 
materia de deontología para que los email entre letrados pudiesen aportarse al 
procedimiento, y de Fernando J. López (experto en tecnología de la información) 
que nos explicó el funcionamiento de los burosms generados desde el Consejo 
General de la Abogacía y todo lo relacionado con el certificado que se expide y 
que deberá presentarse con la demanda. 

Si tras la consulta a esta obra, se consigue tranquilizar al lector sobre lo que 
nos viene, ya damos por bien empleado el esfuerzo realizado.

Antonio Javier Pérez Martín
Córdoba, abril de 2025


